
RENTINO $. A. 

EXPEDIENTE N' 127023-07   SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 
Efrén Vélez Coronel, por los derechos que represento como Gerente 
RENTINO $. A., a usted respetuosamente comparezco y digo: 

Por medio de la presente certifico que la compañía Aston Commercial Ltd., 
con arreglo a las leyes de Islas Virgenes Británicas, es titular de 799 acgiones 
nominativas, indivisibles, de un valor nominal de US$1.00 en el capital 3uscrit 

de |'mi representada Rentino $. A., por lo que para dar cumplimiento a lLey 
a la Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial 591 del 15 de mayo 
acompaño a la presente: 

  

   
         1. El denominado “Certificate of Good Standing”, esto es, Certificado de   

extendido el 14 de agosto de 2009 por el Registrador de Asuntos Co: 
Islas Vírgenes Británicas, acreditando, entre otros particulares, que la 

Aston Commercial Ltd. está inscrita en el Registro de Compañías, que 
todas las tarifas, tasas anuales y multas debidas y pagaderas, que no se 
estado de liquidación ni se han iniciado procedimientos para cancelar el no 
Compañía de ese Registro de Compañías. 

2. El denominado “Certificate of Incumbency”, extendido el 8 de septiemi 
por el representante autorizado de Sucre £ Sucre Trust Limited, Agente 
de Aston Commercial Ltd., y como tal el facultado para extenderlo, y q 
que la única propietaria beneficiaria de Aston Commercial Ltd. es la 
Tourneau Industries Inc., compañía incorporada en las Islas Virgenes 
con fecha 31 de diciembre de 2008 con el número 1514458 y con oficia 
ubicada en Chera Chamers, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas. 

Se presenta copias notarialmente autenticadas de los dos certificados mencio: 
fueron debidamente legalizados por apostilla, así como de la traducción de los 
español, con reconocimiento de firma de la traductora. 

Atentamente, 

RENTINO $. A. 
RUC +0992511060001 

  

Gerente General 

(C.C. 40917780066) 
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Guayaquil, octubre 12, 2009 

Señor don 

EFRÉN VÉLEZ CORONEL 
Ciudad.-     
De mis consideraciones:     Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraord inaria de 

Accionistas de RENTINO 5. A. celebrada el día de hoy, se procedió a designar a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones que para el cargo determina el Estatuto Social documentado en | escritura 

pública de constitución de la Compañía que el 2 de mayo de 2007 autorizó el Notario XXV de 

Guayaquil, inscrita el 21 de mayo de 2007 en el Registro Mercantil del mis 

correspondiéndole a usted especialmente, ejercer individualmente la representa 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Atentam nte, 

Al) 

: Na 

Efrén Vélez Ycaza 

Secretario de la sesión 

  

Ácepto y tomo posesión del cargo para el que he sido dé 
Guayaquil, octubre ] 
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Efrén Vé. 
C.C. 4091 
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80066 

           



NUMERO DE REPERTORIO: 46.567 
FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:16 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Octubre del dos mil nueve, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
RENTINO S.A., a favor de EFREN FRANCISCO VELEZ 
CORONEL, a foja 101.681, Registro Mercantil número 19.572. 
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